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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Andilla

2024/07522 Anuncio del Ayuntamiento de Andilla sobre la corrección de errores al
anuncio 2022/16190 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia del día 30/12/2022 sobre bases específicas y convocatoria que
han de regir los procesos selectivos para cubrir los puestos de
personal laboral fijo por concurso de 1 plaza de AEDL, 1 plaza de
auxiliar administrativa, 2 plazas de oficial 2ª multiservicio y por
concurso oposición de 1 plaza de peón limpieza. 

ANUNCIO
Vista la necesidad de convocar 2 plazas para la provisión mediante concurso

extraordinario al amparo de la ley 20/2021 de en régimen de personal laboral fijo, de
la/s plaza/s siguientes: 

- 2 PLAZAS DE PEON DE SERVICIOS MULTIPLES

Vista la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 102 de
fecha 30/05/2022 relativa a la OEP extraordinaria de 2022 por la que se publicó el
siguiente edicto:

Vista la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 250 de
fecha 30/12/2022 relativa a de las bases de la convocatoria en relación a la selección
de personal para ocupar en régimen de personal laboral fijo 2 puestos de peones
servicios múltiples

Visto que se ha detectado un error en la categoría profesional de las 2
plazas vacantes denominadas oficial de segunda servicios múltiples dado que las
plazas estructurales que se estabilizan son de peón, 

Considerando a la vista de lo expuesto que donde dice oficial de segunda
servicios múltiples debería decir peón servicios múltiples. 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
07

52
2



Núm. 109 Pág.
6-6-2024 2

Examinada la OEP extraordinaria 2022 y las bases de la convocatoria en
relación con la selección del personal y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Corregir el error detectado en la OEP extraordinaria de 2022 y en
la convocatoria y las bases de selección de personal, en los términos en que figuran
en el expediente.

SEGUNDO. Publicar el texto de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento http://andilla.sedelectronica.es
y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión."

Andilla, a 28 de mayo de 2024. —El alcalde, Federico Burgos Mateo.
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